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Memoria elevada a  las Cortes referente 
a la Cuanta general de las Posesiones 
Españolas del A frica Occidental, co
rrespondiente al ejercicio económ ico 
de 1929.— Página 97

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden jubilando con carácter forzoso, 
con los haberes pasivos que por cla
sificación le correspondan, al Oficial 
del Cuerpo de Prisiones don Pedro 
Rodríguez Medina.—Página 101 

x Orden disponiendo continúen prestando 
servicios, como Alguaciles de los Juz
gados Municipales que se enumeran, 
los Ordenanzas de Ayuntamiento com 
prendidos en la relación que se inser
ta.—Página 101

Otra disponiendo se reintegre al cargo 
de^Médico del Cuerpo de Prisiones, y 
con destino a la Prisión Central de 
Cartagena, don F elipe R everte Mar
tínez.—Página 102

Otra relativa a las relaciones entre las 
autoridades de la Administración de 
Justicia, .para la unidad jerarquizada 
desde el Juzgado Municipal hasta la 
Presidencia del Tribunal Supremo, a 
los fines que, se indican,—Página 102

MINISTERIO D E HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo, que ía Dirección ge
neral de Abastecimientos ejerza sus

funciones de intervención, adm inis„ 
tración y distribución de , los aceites 
de oliva y orujo a  través de la Ofici
na del A ceite, y estableciendo las con
diciones para la circulación de este 
producto en la España leal.—Pági
na 102

M IN ISTER IO  DE  IN STRUCCIO N  
 PUBLICA Y  SANIDAD

Orden aprobando el proyecto de obras 
de reparación y conservación del Tea
tro María Guerrero, de Madrid, pbr 
la cantidad de 3.000 pesetas.—Pági
na 103 4

Otra abriendo un concurso de literatu
ra para im pulsar todas las m anifesta
ciones artísticas, en las condiciones 
que se establecen .—Página 103

Otras separando definitivam ente de la 
Enseñanza a  los M aestros nacionales 
que se m encionan en las disposicio
nes que se insertan.—Página 103

Otra disponiendo que el servicio de In
tendencia de Sanidad Civil corra a 
cargo del aprovisionamiento de toda 
clase de material que precisen  los 
centros sanatoriaies dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad.—Pági
na 103

MINISTERIO DE COMUNICAr 
CIONES TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden autorizando a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., para instalar en el m ue
lle comercial del puerto de Pálamos

dos depósitos subterráneos de una 
capacidad de 10.000 litros cada uno, ■ 
en las condiciones' que se establecen. 
—Página 104

Otra disponiendo que, por las D elega
ciones y Subdelegaciones Marítimas, 
se avise a la Comisaria de Policía de 
los Puertos el lugar, hora y nombre 
del buque qu ehaya de entrar o salir 
en el puerto de su dependencia, a los 
fines que se expresan.—Página 105

Otra separando definitivam ente del ser
vicio al Auxiliar a extinguir de ter
cera clase de Obras públicas don Ra
món Dónate de la Barrera Caro.—Pá
gina 105

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Orden separando definitivam ente, con 
pérdida de cuantos derechos le co
rrespondan, al Je fe  de Administra
ción de tercera clase, de este de par 
lam ento, don Pedro Sangro y Ros de 
Olauo.—Página 105

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ordenes acordando la censantía, por 
abandono de destino, de los funcio
narios de este departamento que se 
mencionan.—Página 105

Otra jubilando con cas doler forzoso ai 
Ingeniero Je f e  de segunda, clase del . 
Cuerpo de Montes don José  María 
gal azar y Alvar ez Arcaya.—Pági
na 106

Otra disponiendo pasen a depender del 
Consejo del Patrpnonio Forestal del
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Estado, a los fines señalados en la 
L ey  de 9 de Octubre de 1935, los m on
tes que figuran incluidos en el catá
logo de utilidad pública de la provin
cia de Jaén  que se cmuñeran, y que

, su personal facultativo, administrati
vo y auxiliar continúe prestando el 
mismo s á v i d o , dependiendo . del Dis 
trito Forestal de dicha provincia, a te
niéndose a las instrucciones que se 
insertan.—Página 106

Otra prohibiendo la trituración de arroz 
cáscara y disponiendo se efectúe una 
inspección inm ediata a todas las tri
turadoras, ¡as que no podrán actuar 
entretanto no sea■ autorizada por la 
Dirección general de Agricultura 
Página 106

ADM INISTRACION CEN TR A L

E s t a d o .— A s u n t o s  j u d i c i a l e s .—  N otifi
cación del Cónsul de Españ' en Bahía 
Blanca, comunicando el fallecim iento  
del súbdito español don E líseo R ibas 
Conde.—Página 106

H a c i e n d a  y  E c o n o m í a .— D i r e c c i ó n  g e 

n e r a l  d e  l a  D e u d a , S e c u r o s  y  

s e s  P a s iv a s .— Disponiendo queden sin 
valor ni efecto, y .cancelados sus in 
tereses, las inscripciones del 80 por 
100 de Propios de Deuda perpetua in
terior al 4 por, 100 que se citan, expe
didas a favor del Ayuntamiento de 
Peñalsordo.—Página 107

C e n t r o  O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  

M o n e d a .—Cotización de divisas ex 
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.—Página 107

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C a r a b in e r o s .—  

Concediendo ingreso en el Instituto 
de Carabineros, con asim ilación de 
Sargentos, a los aspirantes, que han 
tomado parte en el concurso para cu
brir plazas de Topógrafos y Delinean 
tes de las Oficinas de este Instituto. 
Página 107

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

A d m in i s t r a c ió n  L o c a l . — Aprobando 
el expediente de jubilación del 5e- 
cretarijp del Consejo Municipal de 
Sacecorbo [Guadalajara) , don Agus
tín Mazarlo Serrano, y estableciendo  
el pr o ír  ate o de haberes que se ,c ita  a 
favor del m ism o.—Página 107

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a  y  ¿ a n id a d .— S u b 

s e c r e t a r ía  d e  S a n id a d .— Cédula de 
citación emplazando a las Instructo
ras de Sanidad que se mencionan, 
para tomarles declaración en  el ex 
pediente que se les instruye por aban
donoF de destino.—Página 107

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r u m e r a  E n se 
ñ a n z a .— Disponiendo cese en el cargo 
de Inspector J e fe  de Prim era E n se .. 
fianza de Castellón don R afael Jara  
Urbano y nombrando para dicho car
go al Inspector de la m ism a provin
cia don Agustín Diez Pérez,—-Pági
na 107

R ectificando el apartado duodécimo de 
la Orden de 30 de Junio último sobre 
la. fech a  en que han de remitir los 
centros que se m-encionun las reía  
dones mensuales de alteraciones, a 
que se refiere el citado apartado,— 
Página 107

Conm.uta.ndo la excedencia que disfruta 
por la ilim itada a la M aestra nacio
nal de Serrada de la Fuente {Madrid) 
doña■ Encarnación Fuyola M ireí.—Pá
gina 108

Levantando la incursión del artículo 171 
de la L ey  de Instrucción pública al 
Maestro nacional don Francisco Gar
cía López.—Página 108

Anulando la sanción, impuesta a la 
M aestra nacional de Ahnonacid (Tu. 
ledo) doña Dolores Calvo García,- - 
Página 108

Declarando in curso en el articula 171 de 
la vigente L ey  de Instrucción pública 
a la Maestra nacional de Buendía 
(Cuenca) doña Alejandra García.— 
Página í 08

Declarando incursa en el artículo 171 de 
la vigente L ey  de Instrucción pública 
a la M aestra nacional de Menarguens 
{Lérida) doña Sebastiana Gili F orn .--- 
Página 108

Declarando incursa en el artículo 171 de 
la vigente L ey  de Instrucción públici 
a las M aestras nacionales que se ci
tan.—Página 108

A n e x o  ú n ic o ,— -S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

M E M O R  I A
RELATIVA A LA CUENTA GENERAL

DE LAS 

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL

DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1929

A las Cortes puesto, al ser corregidas en ejercicios posteriores, a con-
 secuencia del examen que se verifica en las cuentas

parciales, carecen de la oportuna efectividad.
Es de la  competencia del Tribunal, según iprecep- Las Cuenta general a que se alude' en esta Memo-

túa su Ley orgánica de 29 de Junio de 19.34, jen el pá- ría, que, como se fia expuesto, es da correspondiente al
rrafo octavo del artículo once; el ¡Reglamento de 16 ejercicio económico de 1929, fué formalizada en prir
de Julio de 193L en el artículo 185, y la Constitución mero de Junio de 1936 y rendida al Tribunal en 3 de
de la República española, en el artículo 109, la redan- Septiembre siguiente, y  examinada y comprobada por
ción y presentación a las Cortes de la1 Memoria relativa él con las parciales de Tesorería, (Rentas y Gastos
a la Cuenta general de cada ¡Presupuesto, haciendo las públicos, rendidas por la Sección Colonial y por los
observaciones y proponiendo las reformas a que die- Agentes administrativos de la Colonia, habiendo die
ren ilugar los abusos advertidos en la  recaudación y dis- tado y librado, por cuanto a su resultado se refiere, la
¡tribución de los fondos públicos, por lo que, en cum- correspondiente declaración, cumpliendo así ios pre-
plimiento de las referidas disposiciones, este organismo ceptos de su Ley orgánica de 29 de Junio de 1934 y de
eleva al superior conocimiento dé las Cortes la presente la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha-
Memoria, relativa a íá  Cuenta general de las posesio- cienda pública de primero de Julio de 1911.
nes españolas del Africa occidental, correspondiente al Las distintas operaciones que figuran en la Cuenta
año económico de 1929. se desarrollan en igual forma que en los ejercicios

Fueron, fijadas las normas para la formación y anteriores, tanto en lo que se refiere al presupuesto or-
rendición de las Cuentas generales y  parciales de las dinario .corno al «extraordinario,
citadas posesiones, así como los plazos para su ejecu
ción, por e’l R. D. de 7 «de Noviembre de 1921 y el
Reglamento e instrucción de 'Contabilidad de 15 y 18 CUENTA GENERAL  DE TESORERIA
de Junio de 1902.

L a  gestión administradora de la Cuenta que es ¡Redactada por los resultados que ofrecen las cuen-
motivo de 'esta Memoria, fia 'estado encomendada a la tas parciales de Rentas y Gastos públicos, figuran en
'Dirección general de Marruecos y Colonias, afecta a. ella, con las existencias en las Cajas ¡en primero de
la'Presidencia «del Consejo de Ministros'.. . -Enero de 1929, la totalidad de los ingresos y pagos

A  pesar de la insistencia de «este Tribunal, sobre verificados dentro del 'ejercicio de la Cuenta, por ope-
cl retraso -con que estas cuentas se «rinden, no fia lie- raciones de los Presupuestos ordinario y extraordina-
gado a corregirse tal defecto, que origina una defieren- rio y por las «de Deudores, Acreedores y Movimiento
te apreciación en ¡eil juicio y examen que a este centro «de fondos de las del Tesoro, para deducir las existen-
fian «de merecerle, puesto que las in corree clones por él c í a s  ¡en las Cajas al term inar. el año, en la forma si-
observadas en el desarrollo y liquidación de un presu- guiente:
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D E B E
Pesetas Pesetas

Existencias en las Cajas
,i.° de Enero de 1929 8.828.959*01

Ingresos por valores pre
supuestos

Por ila ampliación del
ejercicio de 1928 ........  282,195*65

Por el ejercicio de 1929. 7.841.039*04
Por el Presupuesto extra

ordinario .......... .......  2.200.000*00 10.323.234*69

Beintegros en disminu
ción de gastos satisfechos

Por la  amplia ción del
ejercicio de 1928 ....... 2.383*96

Por. <ei ejercicio de 1929. 02,468*82
Por ietl presupuesto extra

ordinario .....................  3*994*56 68,847*34

Operaciones del Tesoro

D eudores:

Entregas a justificar .....  10,654.3391*915
Anticipos a reintegrar. 1.838.316*32

. Acreedores:

Depósitos recibidos ....... 74.030*12
Movimiento de fondos, 4.849.043*19 17.415.749*58

Suma del Debe .... 36.636.790*62

HABER
Pagos por obligaciones 

presupuestas
Pesetas Pesetas

Por la ampliación del
ejercicio de 1928 .... 1.020.847*10

Por el ejercicio de 1929. 7.299,466*13
Por el Presupuesto extra

ordinario    3-663.947*65 1 1 .984.260*88

Devoluciones en dismi
nución de ingresos inde

bidos

P o r la ampliación del
ejercicio de 1928 .....  771*06

Por el ejercicio de 1929, 8.295*13 9,066*19

Operaciones del Tesoro

D eudores:
i

/ En valores .. 1.743.000*00
E n t r e g a s ^  E n  e f e c t i v o  9 .2 5 9 .2 5 0 * 0 0

Anticipos  .........................  1 .882. 197*71

Acreejdo res :

Depósitos devueltos ....... 93.585*04
Movimiento de fondos. 4 .494.1896*14 17.472.928*89

Suma del Haber, 29.466.255*9(6

Existencias en las Cajas 
en 31 de Diciembre
de 1929 .....................  7. 170.534*66

Total igual al Debe. 38.636.790*62
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LIQUIDACION D EFIN ITIV A  DEL PRESU
PUESTO ORDINARIO

Esta parte de da Cuenta gen eral, como el epígrafe 
indica, está destinada a dem ostrar los resultados de la 
gestión económ ica en e l ejercicio a que se refiere y dos 
tres prim eros meses del siguiente, en concepto de am
pliación, durante ,los cuales se ultim an la s  operaciones 
que quedaron pendientes en fin del año natUTal.

Continúa como en años anteriores, «consignándose 
en esta parte la  m ism a cantidad que se recauda y p aga, 
como contraído, defecto señalado en repetidas ocasio
nes «por este T rib u n al, no siendo posible de este modo 
conocer los valores pendientes de cobro y pago  al ce
rrarse el 'ejercicio y cuyo derecho ha debido ser p re v ia 
mente reconocido y .liquidado, pero que ya, y a in di
cación d e l T rib u n a l, ha procurado corregir la A dm i
nistración de las posesiones, en -cuentas parciales pos
teriores. '

La prim era p arte de fia liquidación definitiva «In gre
sos», consigna la  cifra  fijada por el R eal decreto de 9 de 
Enero de 1929, que puso en v ig o r el Presupuesto para 
dichas posesiones para el ejercicio del citado ¡año y que 

■ s>e eileva a pesetas .........................................  6.969.274*82

Los recursos obtenidos ¡en 
el curso del ejercicio 

. económico de 1929, 
p o r  1 o s siguientes 
conceptos ascendieron :

Contribuciones directas. 870.860*35 

Impuestos indirectos .... 2.838.569*74

Propiedades y derechos
del E stado ....................  525.875*13

Recursos del Tesoro .... 630,111*33
Subvención de la  M etró

poli     3.363.274*82 8.228.691*37

Excedieron, p or tanto, .los? ingresos l í
quidos obtenidos a los derechos
calculados en .....................    1.259.416*55

En la  segunda parte ((Gastos», lo s  crédi
tos concedidos p o r el m ism o !Real d e
creto para el p ago  de las o b ligacio
nes en 1.9,29, sum an.... ................    6.969.274*82

A  cuya .cifra fueron aum entadas, p or 
autorización concedida por el R eal 
decreto de 7 de Septiem bre, en con
cepto de suplem ento, al capítulo 
cuarto, artículo  prim ero de la  Sec
ción quin ta, para satisfacer el suel- ,
do y sobresueldo d e  seis M édicos ter
ceros, hasta fin del ejercicio ..........   24.000*00

Y  por autorización concedida por el ar
tículo cuarto del 'R eal decreto de 9 
de Enero de 1929, antes aludido, las 
cantidades siguientes :

£n la  Sección quinta 
((Gobernación», capí
tulo diez, artículos 
prim ero, sexto y  duo
décimo, Créditos de 
m aterial de Sanidad, 
en la s  siguientes p ro 
porciones : -

D irección dél servicio sa
nitario ............................  517.360*48

H ospital de B ata  ........  38.171*05
C entral de t riparcos 0-

m fásicos ........................ 195.189/10 750.720*63

En la Sección séptima ((Fomento», ca
pítulo cuarto, artículo prim ero y se
gundo, para necesidadefe de obras p ú 
blicas, obras nuevas y  conservación
y reparación .............................................  694.521*36.

En la Sección novena ((Sahara Occiden
tal», capítu lo  tercero, artículo prim e
ro, para necesidades de obras p ú 
blicas ...........................................      20.358*96

En la Sección décim a ((Gastos genera
les», capítulo único, artículos prim e
ro, tercero, cuarto y once, am pliacio
nes de créditos de los servicios si
guien tes:

Para, pagos de pasajes
oficiales  .............. , ............ 180.006*00

Para p ago  del seguro y 
embarque de remesas
de caudales ................ 29.667*35

P ara el servicio de co 
m unicaciones .m aríti
mas intercolon iales.... 71.842*00

P ara lofe gastos dél 'Pa
bellón C o lo n ial en la  
E xposición  Ib e ro a m e 
ricana de Sevilla  .... 415.025*65 696.541*00

Que suman pesetas., 9155.416*77
que quedan como créditos definitivos 

que sirven de base a la 'liquidación a 
cuenta de los cuales se han recono
cido, liquidado y p agado obligacio
nes p or l a cuan tía  s ig u ie n te :

Sección prim era, A dm i
nistración C en tral .... 57.324*27

. Sección segunda, G obier
no gen era l  ........ ;........  353.477*45 •

Sección tercera, Justicia
y V icariato  ........    179.707*64

Sección cuarta , G uardia
C ol oniail .................1.309.45 2 *80

Sección quinta, Gober
nación  .......   2.335.562*13

Sección sexta, E nseñan
z a . ...................................  247.750*75

Sección séptim a, ‘Fom'en-
„ to ...............     1.349.216*30

Sección octava, H acien
da  .............:...................  184.271*20

Sección novena, Sahara
O ccidental ...............  284.203*05

Sección décim a, Gastos
generales .-.........   1.565.511*10

E jercicios cerrados .......  194.074*35 8.060.551*04

Excediendo los créditos concedidos a lo s
gastois satisfechos en ......................................1.094.865*73

Y  com parando los ingresos ilíquidos ob
tenidos que, como queda indicado, 
suman .................................................    8.228.691*37
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con ilos gastos satisfechos, que ascien
den a .................................................. .......  8.060,55 1*04

aá resultado de 'la liquidación definki-
va acusa un superávit; de . . .......   168.140*33

En cuanto a £03 resultados que ofrece la liquida
ción del Presupuesto extraordinario, se fijan como In
gresos presupuestos para la totalidad del ¡plan de obras 
y servicios a realizar en lias posesiones españolas del 
Africa Occidental, aprobado por /Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926, el importe de lia subveiicción conce
dida por la metrópoli para, las diez anualidades fijadas 
como plazo en que había de desarrollarse eil plan referi
do, que asciendie a 22.785.000*00 pta!s., deduciendo de esta 
suma 4.400.000*00 pesetas, importe de. la primera y se
gunda anualidades, . correspondientes a los ejercicios 
de 1927 y  1928, y quedando, en definitiva., un crédito 
de 18.385.000*00 pesetas para el ejercicio de 1929.

Se consignan como reconocidas, liquidadas y recau
dadas en el año a que esta Cuenta se refiere, 2.200.000*00 
péselas, correspondientes a la tercera anualidad, y co
mo resto para transferir a los ejercicios siguientes, 
16.185.000*00 pesetas, a razón de 2;200.ooo’oo para cada 
anualidad y de 2.985.ooo’oo pesetas para la ultima, que 
corresponde al ejercicio de 1936, en que debe ¡terminar 
el plazo máximo asignado para la. ejecución de dichas 
obras.

En la parte destinada a Gastos, se consignan co
mo créditos presupuestos, el resto de da subvención to
tal aun no ingresada, o sea 18.38$.ooo’oo pesetas, incre
mentada con e l sobrante que resultó en el ano anterior 
de 1.656.91 g’o>5 pesetas, lo que hace ascender los crédi
tos presupuestos, para el ejercicio de 1929, a 20.041.919 
pesetas con 95 céntimos, asignándose los mismos en la 
forma que se expresa a continuación:

Carreteras ......................._........................ ......  12.871.589’ 20
Obras y señales marítimas  .............  1.845.694*00
Telégrafos  ......................................    1.219.793*89
Construcciones civiles , ................................ 4.262*735*07

Que suman ......................................... . 20.199.812’ 16

de las que, deducidas las cantidades 
pagadas en el ejercicio anterior, que 
no tenían asignación en Presupuesto 
pero qué afectan a la totalidad de los 
grupos, por los conceptos de :

'Ferrocarriles ............. 13.833'27
Personal   144.058*94 157.892*21

Quedan ..................  20.041.919*95

Con -cargo ¡a esta cifra y anualidad 
de 1929 se contrajeron, liquidaron y 
pagaron gastos por los conceptos y 
cantidades siguientes :

Carreteras .........   2.202.855*80
Obras y señales maríti

mas ..............................  785.248*06
Telégrafos  ..................  588.092*25
Construcciones civiles.... 61.741*87
Personal    22.015*11 3*659«9 5 37<>9

Y  quedaron créditos disponibles para 
sucesivas anualidades por un impor
te total de ........     16.381.966*86

Con lo untíeriormente consignado se ponen de m a
nifiesto los resultados que presentan, tanto ¡la- Cuenta 
general de Tesorería de lias posesiones españolas del 
Africa Occidental como las liquidaciones de sus (Presu
puestos ordinario y extraordinario, -correspondientes al 
'año económico de 1929, las cuales Oran sido- examinadas 
y comprobadas por el Tribunal de Cuentas de la Re
pública.

De conformidad con lo que dispone lia Constitu
ción de la República Española, en su artículo 109, pro
cede ¡señalar las diferencias y consignar los defectos 
observados -en el examen y comprobación de las cuen
tas del Eétado y,, además, de los ¡citados anteriormente, 
rdlativos al retraso -con que se rinden estas cuentas de 
las posesiones y a su defectuosa liquidación, se comu- 
nican a continuación las infracciones y diferencias ob
servadas y que, a juicio de este Tribunal, merece des
tacarse.

*  *  *

Sigue sin corregir, en el expresado ejercicio, la 
diferencia que en anteriores cuentas se ha observado y 
que produce un error en di saldo entrante ele la Adm i
nistración de la, Colonia, de 39*99 pesetas, qué ;se fi
guran- de menos en la  Cuenta general, manteniéndose 
durante el curso del ¡año de fia 'Cuenta hasta terminar 
con el mismo saldo erróneo en 31 de Diciembre de 1929.

D icha diferencia ha sido consignada en anteriores 
Memorias, correspondientes a las cuentas de los años 
económicos de . 1927 y 1928, si bien debe el Tribunal 
manifestar que ha tenido conocimiento de que, a causa 
de sus repetidas advertencias, ha sido rectificada en las 
cuentas correspondientes al- segundo semestre de 1930, 
con cuya Cuenta ¡genéral existe conformidad, quedando 
restablecido el verdadero saldo.

*  -K- -K-

Que igualmente persiste otra diferencia ten ¡la mis
ma Cuenta de Tesonería, 'operaciones del tesoro, deudo
res, de 2.163*83 pesetas, existentes de más en el saldo 
entrante de la  -cuenta de Enero y siguientes de la  Ad
ministración Central, producida en Jullio de 1923-24, al 
practicar un aumento por rectificación en «Anticipos a 
deportados de Cabo Jubi», omitiéndose la correspon
diente baja en «Anticipos a. funcionarios», diferencia 
que sufrió un aumento de otras 2.832 pesetas, por un 
error cometido en la cuenta de Marzo de 1927, a! su
mar, en vez de restar, :en «Anticipos a funcionarios del 
-Golfo de Guinea», 1.416 pesetas, por cantidades reinte
gradas en dicho mes, haciendo un total de 4.995*83 pe- 
esetas entre el s’aldo saliente que ofrece la  -Cuenta ge
neral en 31 de Diciembre de 1929 y el que aparece ¡en lia- 
de dicho mes de la  Administración Central, después de 
compensadas otras diferencias observadas al compro
bar los salidos en las diferentes ¡cuentas que constituyen 
la  agrupación «Deudores»,

Como en el caso anterior y por las mismas cau
sas, tiene conocimiento eslíe Tribunal que han sido 
rectificados los errores y restablecidos, los verdaderos 
saldos en las cuentas respectivas, quie quedan confor
mes con la  general correspondiente al segundo semes
tre de 1930.
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En .su desi vas Memorias ha 1 i ama-do di Tribunal ía 
atención de una diferencia de 40.320*85 pesetas, que 
ajpareoe con anterioridad al ejercicio económico de 1903, 
primera cuenta de lá's posesiones rendida y examinada 
por el Tribunal, que aceptó provisionalmente los sali
dos entrantes figurados en ella, a reserva de los que re
sultasen en definitiva, de íla del año 1902, que aun no 
ha sido formalizada.

La referida diferencia resulta del estado que acom
paña a la  Cuenta general de Tesorería, demostrativo 
de las distintas cuentas y en et que se figuran las exis
tencias en las Cajas en 31 de Diciembre de 1929.

E l Tribunal, mientras subsistan las causas que ¡im
piden la 'aclaración y rectificación d'él error señalado, 
ha de insistir en indicar, no obstante el tiempo trans
currido, la conveniencia de ,1a rendición de la Cuenta 
del año 1902, en la -cua'l se supone tiene su origen la 
aludida -diferencia.

*  # #

Respecto al ¡Presupuesto extraordinario, debe, con
signarse la defectuosa liquidación ddl -de Gastos en 
la anualidad a  que se refiere esta Memoria, al tomar 
como base de ella la. totalidad de los créditos conce
didos en cada concepto para el ¡plan de obras apro
bado por Decreto-ley de 9 de Julio de 1926, a realizar 
en diez anuialidadés, en lugar de haber establecido la 
debida separación al satisfacer los devengos, cargán
dolos a sus respectivos conceptos.

E l artículo tercero de dicho Decreto-ley dispone 
que estos créditos revistan el carácter de permanentes 
durante su vigencia, y, por lo tanto, los saldos de cada 
ejercicio han de incorporarse al inmediato, incremen
tando los créditos propios del mismo, salvo el caso de 
obras o -servicios terminados, en que deberán ser anu

lados, y habiéndose de disponer, según el artículo sex
to del mismo Decreto, lia realización de -las obras, en 
forma que las obligaciones no rebasen el límite de los 
recursos disponibles en cada anualidad, parecía indis
pensable contabilizar en cada concepto la parte de cré
dito, correspondiente al año de cada cuenta, y, a su tér
mino, el sobrante de esa parte de crédito que había, de 
acrecer el deil siguiente, a fin de evitar posibles aunque- 
involuntarias contracciones en cantidad superior al cré
dito autorizado.

En el ejercicio de la cuenta a que se refiere esta 
Memoria se han satisfecho 22.015*11 pesetas con cargo 
a un epígrafe denominado «Personah>, que no tiene 
consignación en Presupuesto y que obliga al Tribunal 
a llamar la atención, del mismo modo que en anuali
dades anteriores se hizo, puesto que esta improcedente 
aplicación de los créditos ¡autorizaklos produce una 
cantidad negativa en la  liquidación anual, por no 
existir créditos asignados para esos gastos, disminuyén
dolos de los demás conceptos y complicando la referida 
liquidación final! del 'Presupuesto extraordinario, ya que 
al satisfacerse los devengos por «.Personal», refiriéndose 
a la  totalidad de las obras, ha debido establecerse ex
presamente esa denominación, asignándola la parte de 
crédito que se estimase prudente y oportuna.

Es cuanto el Tribunal de Cuentas de la  República, 
con la conformidad del Ministerio fiscal, tiene el-honor 
de elevar a conocimiento de las 'Cortes, en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 109 de la Constitu
ción de la  'República y eíl 185 del (Reglamento orgánico 
de este 'Tribunal, en relación con el apartado octavo 
del artículo 11 de su Ley orginica de 29 de Junio 1934.

Valencia, 25 Agosto 19 3 7 .-—Emilio Palomo, Presi
dente.—José Domínguez Barbero.—Calixto Ramos.—  
Teodomiro Menéndez.—Alfredo R. Escobar.—Jesús Rute 
del Río;—Manuel Mateos Silva.—Luis Argüello, Se
cretario general interino.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l mo. Sr. : E11 uso de las facultades 

que me concede el párrafo c) del artí
culo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
cíe Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar ia jubilación forzosa, con los 
haberes pasivos que le correspondan, 
a don Pedro Rodríguez Medina, Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y destino 
en la de partido de Caspe.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

.Valencia, 6 de Octubre de 1937.

MANUEL DE IRÍ3JO Y  OLLO 
Señor Director general de Prisiones.

En uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones  vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d> 
fmitiva, continúen prestando servicio 
como Alguaciles de los Juzgados Mu
nicipales comprendidos en la; rela
ción adjunta, los Ordenanzas de 
Ayuntamientos 'expresados en la  m a 
ma, quienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán la gratificación anual 
de 500 pesetas, abonable con cargo al 
crédito extraordinario concedido ai 
efecto y que ha.'de entenderse deven
gada desde la fecha que para cada 
uno ¡se consigna, previa diligencia ex
tendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma determinada por -Isa* Ley del Tim 
bré, que acredite la de-posesión en el , 
expresado cargo.

Lo que de Orden del señor ¡Minis
tro digo ¡a V. iS. para su, conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.
ÉP. ID., 

MARIANO ANSO. 
Señor Ordenador de 'Pagos- por Obli

gaciones de este Ministerio,

Relación de Ordenanzas de Ayunta
mientos pertenecientes a la provincia 
de Cuenca a quienes, con carácter in
terino, se asigna la gratificación de 
500 pesetas anuales, por los ¡servicios 
que prestan como Alguaciles en ¡los 
Juzgados Municipales que a conti
nuación se expresan, según Orden de 

esta fecha:

"Ramón ¡Recuenco Montalbáñ.—¡Pue
blo, Cañada del ¡Hoyo.—¡Partido judi
cial, Cañete,—Fecha en que comien
za el derecho a devengar haberes, 
primero Enero 37.

Isaac Abalos Ortiz.—Carboneras 
Guadazaón,—Idem»—Idem.

Bernardo Cocerá Bustamante.—Car- 
denete,—Idem.-—Idem.

Angdl Ortiz Jiménez.—Henarejos. 
—Idem.—Primero Junio 37.

¡Cándido García García.—Mira.—r 
Idem.—ó Enero 37.

Juan San Miguel García.—Valde- 
moro-Sierra.—~ Idem.—Primero Ene
ro 37.

Aniceto Olvera Garda.—Priego.— 
Priego.—Idem.
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Ilm o . Sr. : Vista la instancia que.
eleva a este centro don Felipe Reverte 
Martínez solicitando su reposición en 
el cargo de Médico del Cuerpo de Pri
siones, del que fué separado con techa 
tS de Agosto ultimo, considerando jus
tificadas las razones expuestas en la 
misma,

liste Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y disponer que 
don Felipe Reverte Martínez se rein
tegre al cargo de Médica del Cuerpo, de 
Prisiones con el sueldo anual de cinco 
mil pesetas y destino en la Prisión Cen
tral de Cartagena, quedando adscrito 
para prestar sus servicios a la de par
tido de dicha ciudad, ocupando en el 
escalafón el número correspondiente a 
la antigiidad de su nombramiento.

Ivo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937. 

M ANUEL DE TRUJO Y  ORLO 

Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr. : La anormalidad impues
ta al país por la sublevación militar ha 
motivado que,' al igual que en otras 
aplicaciones de las actividades púbo_ 
cas, se hayan olvidado en parte normas 
básicas y fundamentales de la organ’- 
zación y funcionamiento de los Tribu
nales.

Atento este Ministerio a cuanto sig
nifique nexo, congruencia y respeto a 
la jerarquía consagrada' por las leyes, 
cree llegado el caso de imponer en to
do su vigor las disposiciones que regu
lan aquellas relaciones/’ restableciendo 
la unidad judicial jerarquizada que des
de el Juzgado Municipal hasta la Pre
sidencia del Tribunal Supremo, tiene un 
orden que es preciso guardar y cuyo 
total restablecimiento se propone el Mi
nistro de Justicia con la presiente dis
posición.

Los Juzgados Municipales tienen su 
superior jerárquico inmediato en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción. Estos, a las Audiencias. Y  las 
Audiencias, en él Tribunal gupremo. 
Por lo tanto, para mantener la traba., 
zón que el deber de correspondencia 
impone, volviendo por los fueros de i 
principio que pide que la comunica;:]ó: 1 
con las autoridades superiores se veri
fique por conducto de las intermedias; 
guardando así los respetos y la consi
deración jerárquica siempre debida, pe
ro acusada en el orden de la Justicia 
como imperiosa necesidad, en adelante 
las medidas que hayan de adoptarse o 
propuestas que sea preciso formular,

se acomodarán en sus trámites a las 
normas establecidas en las leyes, sin 
cuyo requisito s!e tendrán por no he
chas, fuera de los casos extraordinarios 
que, por su especialidad y urgencia, 
ante la situación de guerra que el país 
atraviesa, exijan una especial train'.Li
ción también, que con carácter excep
cional esté prevista y aomitida por pre
ceptos vigentes.

Los señores Presidentes de A udienca 
se servirán dar conocimiento expreso 
de esta disposición a L s  Jueces de Ins. 
tracción de su respectivo territorio, los 
que a su vez lo comunicarán a los mu
nicipales de su partido. La República 
es un orden jurídico y i a Justicia viene 
obligada a dar ejemplo de guardar y 
respetar las leyes, haciendo expresa 
aplicación de su contenido.

Viva V. E. muchos años.

Valencia, 6 de Octubre de 1937. *

IRTJJó

3eñor Presidente de la Audiencia de. .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilm o . S r . ; A los fines de aplicación 
de la Orden de la Presidencia del Con
sejo, de Ministros de 29 de Agosto del 
corriente año, en lo que al aceite de 
oliva se refiere, y con objeto de dotar 
de los elementos de autoridad necesa
rios para el más perfecto' cum plimien
to1 de dicha Orden a aquellos organis
mos técnicos estatales que, como la 
Oficina del Aceite, tienen probada su 
capacidad a lo largo le su actuación,

Vengo en disponer :

Artículo primero. La Dirección g e 
neral de Abastecimientos ejercerá sus 

á funciones de intervención, adm inistra
ción y distribución de los aceites de 
oliva y de orujo, destinados al consu
mo dentro del territorio leal a la R e
pública, a través de la Oficina del Acei
te, respetando y utilizando su organi
zación.

, "k
Articulo segundo. La Oficina del 

Aceite utilizará en sus servicios, ade
más del personal y medios materiales 
propios, los elementos que estime ne
cesarios y que, previa justificación ante 
la Dirección general de Abastecim ien
tos, le facilitará este Ministerio.

Los almacenes, depósitos, bidones, 
cisternas y restante utillaje de la O fi
cina del Aceite se destinan por com

pleto, al abastecimiento nacional v, en 
consecuencia, no deberán sufrir la in
cautación ni requisa por parte de au
toridad civil o m ilitar alguna.

Artículo tercero.. Sera requisito in
dispensable para el transporte regular 
de los aceites de oliva, y orujo, a través 
de las redes ferroviarias, carreteras y 
vías marítimas de la España leal, que 
a las expediciones acompañe una guía 
de la Dirección generel de Abasteci
mientos, extendida por la Oficina del 
Aceite, sin cuya formalidad serán ob
jeto de decomiso con arreglo a las dis
posiciones vigentes las expediciones de 
referencia.

Las Compañías de ferrocarril, Em pre
sas y particulares que realicen trans
portes.. por carretera, así como Tos ar
madores y agentes de servicios m aríti
mos de cabotaje, no admitirán para su 
transporte partida alguna de aceite de 
oliva y de orujo que no vaya acompa
ñada de la correspondiente guía.

Cuando las expediciones hayan sido 
hechas por la Oficina del Aceite a las 
Consejerías provinciales de Abasteci
mientos, corresponderá a estas últimas 
expedir las guías de circulación que 
amparen las diferentes remesas a los 
pueblos de su provincia, debiendo ha
cer referencia en ellas a la guía prin
cipal que hubiera expedido la expresa
da Oficina para legalizar la circulación 
del total de la partida enviada a la Con
sejería provincial respectiva.

Artículo cuarto. Cuando en alguna 
región leal, y por circunstancias excep
cionales de su mercado interior, no pue
dan tener inmediata aplicación los pre
cios máximos fijados para el aceite de 
oliva en la Orden de la Presidencia 
del Consejo* de Ministros de 29 de A gos
to último, queda facultada la Dirección 
general de Abastecimientos, de acuerdo 
con lá Oficina del -Aceite, para estable
cer los límites de precio que en razón 
a la tasa regional corresponderán a los 
aceites ele oliva procedentes de distinta 
región productora.

Queda también facultada para inter
venir y administrar la plusvalía resul
tante de la excepcional valoración en 
el consumo de aquellos aceites.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

P . D . ,

D EM ETR IO  D. D E 'T O R R E S  ’

Señor Director general de Abastecí.
mientos.
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

V isto  el e xp ed ien te  de qu e  se h a rá  
m érito y

R e su lta n d o  que el señ or D e le g a d o  
d'e este M in iste rio  en  M a d rid , en  in 
form e fech a  12 de .Sep tiem b re a c tu a l, 
da  cuenta  d e  la  p e tic ió n  fo rm u la d a  
por el A rq u ite c to  don M an u el V ía s , 
de la can tid ad  de 3.000 p e se ta s , p a ra  
gastos de e n treten im ien to  y  c o n se rv a 
ción del ed ificio  qu e ocu p a  en  M a d rid  
e:i teatro « M a ría  G u e rre ro ));

R e su lta n d o  q u e  d ic h a s  obras se re
fieren a rep aso  de c u b ie r ta s , g o te ra s  
y b a ja d a s  de a g u a s  p lu v ia le s , cu y a  
rep aració n  es u rg e n te  e in a p la z a b le , 
en e v itac ió n  d e  p e r ju ic io s  g r a v e s  en 
el tech o  d e  :1a s a la  d e l re fer id o  te a 
tro, ante la  in m in en cia  d el te m p o ra l 
de a g u a s ;

R e su lta n d o  que, p a sa d o  a in fo rm e 
del A rq u ite cto  ail se rv ic io  de este M i
nisterio, don M an u el S án ch ez A rc a s , 
éste 10 e m ite  en sen tid o fa v o ra b le , 
c on s i de  rán d  o.l o d e  ext rem  a u rg e n  ci a ;

'C on sideran d o q u e, segú n  do p re v e 
nido en eil D e c re to  d e  18 de A g o sto  
de 1936, la s obras d e  qu e se  trata  
pueden re a liz a rse  p o r el siste m a  d e  
a d m in is tra c ió n ;

C on sid eran d o  qu e, ex istien d o  c a n ti
dad en el v ig e n te  'P resu p uesto  g e n e 
ral de ga sto s d e  este  dep artam en to ' 
para ed p a g o  de estas a ten cio n es, p u e 
de aeced erse  a la  p e tic ió n  fo rm u la d a  
por el se ñ o r V ía s , A rq u ite c to  co n ser
vador ded te a tro  « M a ría  G u e rre ro »  d e  
M a d r id ;

C on sid eran d o que el señ or D e le g a 
do en este M in iste rio  d e  da In te r v e n 
ción g e n e ra l ded E s ta d o , h a  m o stra 
do su co n fo rm id a d  con la  o b lig a c ió n  
que se con trae ,

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  :
P rim ero . Q u e se a cced a  a la  p e ti

ción fo rm u la d a  p o r eil A rq u ite c to  con 
servad or del te a tro  « M aría  G u e rre 
ro)) d e  M ad rid 1, de  da c a n tid a d  de 
tres m il p e se ta s , p a r a  r e a liz a r  obras 
de re p a rac ió n  de g o te ra s  y  d e  c o n se r
vación  del m en cio n a d o  e d ific io .

S egu n d o . Q u e  la s  m e n cio n a d a s 
obras se lle v e n  a ca b o  p o r  ed s iste m a  
de a d m in is tra c ió n , y

T erce ro . Q u e la s m ism as se abo
n e n  con c a rg o  a da co n sig n a ció n  fig u 
rada en el c a p ítu lo  te rc e ro , a rtíc u lo  
sexto, g r u p o  p rim ero , co n cep to  p r i
m ero d eil P resu p u e sto  generad de g a s 
tos v ig e n te  en  este  M in iste rio .

Lo d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to y  e fectos.

V a le n c ia , 2 de O ctu b re  de 1937.: !p. d .,
W . R O C E S

Señ or S u b secretario  d e  este M in iste 
rio.

Ilm o . Sr.: C on secu en te  este M in is
terio  con la  p o lítica  culturad ya  in i
c ia d a , de im p u lsa r  to d a s las m a n ife s
ta cio n es a rtís tic a s , h a c ien d o  as co n v e r
g e r  en da re a lid a d  v iv a  del m om en 
to, abre, a p ro p u esta  d e  la  D ire cc ió n  
g e n era l d e  .Bellas A rte s , un a m p lio  
co n cu rso  de lite r a tu r a , con a rre g lo  
a das s ig u ie n te s  bases :

P r im e ra . P o d rán  co n cu rrir  a este 
certam en  todos dos esp añ o les re s id e n 
tes en  territo rio  le a l y  aq u ello s p e r 
ten ecien tes a p a íses ele le n g u a  esp a
ñ o la  que duchen o h a y a n  lu ch a d o , en 
u na u otra fo rm a, en d e fen sa  d e  n u es
tra s  libertades'.

S eg u n d a . D os o r ig in a le s , escritos 
a m á q u in a , se re m itirá n  a la  D ire c 
ción  g e n e ra l d e  B e lla s  A rtes , firm a 
dos p or el a u to r y  con  in d ic a c ió n  de 
su re s id e n cia .

T e r c e ra . , Se n o m b ra rá  lib re m e n te  
p o r  e s t e ' M in isteerio  u n a  C om isión  
e n c a rg a d a  d e  da se le cc ió n  d e  obras.

C u a rta . S e  estab lece  un p rem io  de
10.000 p e seta s y  u n a  a ccésit d e  5.000 
p a ra  p re m ia r  la s dos obras m ás v a 
lio sa s , que se a ju sten  a  cad a u n o de 
los s ig u ie n te s  a p a r ta d o s :

a) G u ió n  p a ra  un g ra n  f ilm , en 
ed q u e  ¡la v is ió n  de la  vid'a d e  n u estro  
p u eb lo  esté  h o n d a  y  u n iv ersa lm e n te  
sen tid a.

b) N ovela basada en realidades ele 

núes n a  g u e rra  de in d e p en d en c ia .
c) N o v e la  que p la sm e  a sp e cto s de 

da v id a  cam p esin a  a n tes  y  después 
de l m o vim ien to  su b v e rs iv o .

d) O b ra  d e  tea tro  so bre  m o tiv o s de 
n u estra  lu ch a .

Q u in ta . Se estab lece  un p re m io  de
6.000 p esetas y  un a ccésit d e  3.000 
p a ra  p re m ia r  la s  dos obras m ás var 
diosas, que se  a ju sten  a  cad a  uno de 
los s ig u ie n te s  a p a r ta d o s :

a) U n  lib r o  • d e  re p o rta jes  y  n a 
rracion es sobre m om en tos v iv id o s  en 
el p eríod o  d e  n u estra  lu ch a.

b) L ib ro  de cuentos in fa n tile s  so
bre te m a s y  fig u ra s  a ctu a les .

c) L ib ro  de p o e m a s de g u e rra .
S ex ta . Ed M in iste rio  -d e  In s tru c 

ción p ú b lic a  h a rá  u n a  tirad a  d e  das 
obras p re m ia d a s  no in fe r io r  a 10.000 
e je m p la re s , co n se rv an d o  e l au to r, da 
p le n itu d  de su s d erech o s en idas e d i
ciones restan tes.

S ép tim a. Ed p la z o  de a d m isión  de  
o r ig in a le s  te rm in a rá  en fin de D i
ciem bre d e l p resen te  año.

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  s u  c o n o c i
m ien to  y efectos oportun os.

V a le n c ia , 7 de O ctu b re  d e  19,37.

P . D .,
W . R O C E S  

S eñ or D ire cto r  g e n era l d e  B e lla s  A r 
tes.

H abien d o co m u n ica d o  la  D ire cc ió n  
p r o v in c ia l de P r im e ra  E n señ a n za  de 
M u rcia  que el M aestro  n a c io n a l de  
A g u i l a s ,  en d ich a  p ro v in c ia , don

F ra n c is co  N o g u e r a s  L o re n zo , ha si
do con den ado por el T r ib u n a l P o 
p u la r  de d ich a  c iu d a d  a l a  p e n a  de  
dos años, cu atro  m eses y  un día  de 
in tern am ien to  en  cam p o s d e  tra b a jo  
y a ccesoria  de su sp en sión  d e  em p leo 
y derecho de su fra g io , com o au to r de 
un  d elito  de a u x ilio  a la  reb e lió n , 

E ste  M in isterio  h a  a co rd a d o  se p a 
rar d efin itiva m en te  de la  enseñan za 
al m en cio n ad o  M aestro , con p é rd id a  
de todos los derechos p ro fe s io n a le s , 
com o com p ren d id o  en el a p artad o  D ) 
del a r t íc u lo  tercero  d e l D e cre to  de 
la P re s id e n cia  del C o n sejo  de M in is
tros de 27 d e  S ep tiem bre d e  1936.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con oci
m ien to y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 25 de S ep tiem b re de 1937.

P . D . ,
W . R O C E S  

U u str ísim o  señ or D ir e c to r  general. ne 
P rim era. E n señ a n za .

H ab ien d o  com u n icad o  la  D ire c c ió n  
p ro v in c ia l de P r im e ra  E n señ a n za  de 
M u rcia  que el M aestro  d e l p la n  p ro 
fe s io n a l, que servía, p ro v is io n a lm e n 
te en la  g r a d u a d a  « G a rc ía  A lix »  de 
d ich a  p o b la c ió n , don  Ju a n  F e rn á n 
dez A ra g ó n , ¡ha sido co n d en ad o  p o r 
el Ju rad o  de U rg e n c ia  de la  c itad a  
ciu d ad  a la  p ena de. un año y  un d ía  
de in te rn  am iento  en cam p os de tr a 
b a jo  y acceso rias de p é rd id a  d e  de
rechos p o lítico s , p riv a c ió n  de c a rg o s  
p ú b lico s y d e  derech o s p a siv o s d e  to
da c la s e ,

E ste  M in isterio  h a  aco rd ad o  sep a 
ra r d efin itiva  m ente de  la  en señ an za  
al m en cio n a d o  M aestro , con p e rd id a  
de  todos los derechos p ro fe s io n a le s, 
com o com p ren d id o  en el a p artad o  d) 
d e l a rtíc u lo  tercero  del D e cre to  d e  la  
P r e s id e n c ia  del C o n sejo  de M in istros 
de 27 d e  S ep tiem b re d e  1936.

L o d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás e fecto s.

V a le n c ia , 25 d e  S ep tiem b re  de 1937.

>P. D .,
W . R O C E S  

U u strísim o  señ or D ire cto r  g e n e ra l de
P rim e ra  E n señ a n za .

I l m o. S r . : C o n stitu id o  en esa S u b 
se cre ta ría  el S e rv ic io  de In ten d e n cia  
de S a n id a d  c iv i l ,  con' destin o in ic ia l  
ú n icam en te  a l  se rv ic io  de los n o so co 
m ios estata le s, ten ien d o p re sen te  qu e 
el m o tivo  de la  creación  d e  d ich a  I n 
te n d e n cia  fu é  e l de u n ifica r lo s  ser
v ic ie s  de a p ro v isio n a m ie n to  de toda 
clase  y  qu e, p o r lo  ta n to , no es jus-. 
to q u e los d ife re n tes  se rv ic io s  s a n i
tario s e sta ta le s , au n qu e no sean de 
t ip o  n o so c o m ia l, no se ben eficien  d e  
la  e x iste n cia  de la. m en cio n a d a  I n 
ten d en cia ,
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E ste  M in isterio  se ha servid o  d is
p on er l o <que s ig u e :

A rtíc u lo  ú n ico . A  p a rtir  de la p u 
b lic a c ió n  de la p resen te  O rd en  en la  
G A C E T A ,  el S e rv ic io  de  In ten d e n cia  
de S an id a d  c iv il  co rrerá  tam b ién  con 
e l a p ro v isio n am ie n to  de toda c la s e  de 
m a te ria l qu e pre-císen todos los cen 
tros sa n ato ria le s  no n o so co m ia le s  d e 
p en d ien tes de la  S u b se creta ría  de S a 
n id a d , d ebien d o d a rse  'las órden es 
op o rtu n as p a ra  que a l In ten d e n te  g e 
n era l he sean lib ra d a s  la s  can tid ad es 
que p a ra  la  ad q u isic ió n , y  so sten i
m ien to  de los cen tros a que esta  O r
den se b a c e  re feren cia  se v en ía n  l i 
b ran d o  a lo s  In sp ecto res p ro v in c ia le s  
o A d m in is tra d o re s  d e  S erv ic io s . 

V a le n c ia , 5 de O ctu bre  d e  19 37.
,P. D . ,

J. P L A N E L L E S  

S eñ or S u b secretario  de S a n id a d .

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilm o .  Sr. : V isto  el expedien te ins

truido a instancia de don José A rvil 
H ernández como D irector gen eral de 

la Com pañía A rrendataria del M ono, 

polio de Petróleos, S. A ., que solicita 
autorización para in stalar un surtidor 

de gas-oil y dos depósitos subterráneos 

de 10.000 litros de capacidad cada uno 

en el m uelle com ercial del puerto de 

Palam ós ;
V isto  el proyecto que a la petición 

se acom paña.
Resultando; que aquél se ha tram ita

do reglam en tariam en te y que durante 

el p lazo de inform ación  publica no se 

ha presentado reclam ación  alguna en 

contra de lo  solicitado ;
R esultan do que han inform ado fav o 

rablem ente la D irección  facu ltativa  de 

los puertos de San F e liú  de G u ixols y 
P alam ós, la D elegación  M arítim a dé e s

ta últim a localidad, la Jefatura de Obras 

p úblicas de G erona y la D irección g e n e 
ral de la M arina m ercante ;

R esu ltan do que las obras a que la 

petición  se refiere tío habrán de ocasio

n ar p erju icio  al interés gen eral ni al 

particular, sino que han de ser benefi

ciosas en cuanto facilitan  el ap rovisio . 

nam iento de com bustible a los barcos 

de pesca.

C onsiderando que se trata de un apro

vecham ien to  p articu lar que se beneficia 

de obras construidas por el E stad o  y 

procede la im posición de un canon con 

arreglo  a las disposiciones v igen tes,

E ste M inisterio , de conform idad con 

la propuesta de la D irección  gen eral, 
ha dispuesto acceder a lo solicitado con 

las condiciones siguien tes :

Prim era. Se autoriza a la Com pañía 
A rrendataria del M onopolio de P etró

leos para instalar en e'{ m uelle com er

cial del puerto de Palam ós dos depó

sitos subterráneos de 10.000 litros de 
capacidad cada uno con sus elem entos 

accesorios, cuya instalación se* em p la 
zará en la parte norte de dicho m uelle 

y en el lu gar próxim o a la báscula e s

tablecida. en aquél.

S egun da. Das obras se ejecutarán  
con arreglo  al proyecto que ha servido: 

de base al exp edien te, que se entenderá 

m odificado por las c láusulas de la p re
sente concesión, no pudiendo d estin ar, 

se el terreno afectado a usos distintos 
de aquellos para los que se otorga.

T ercera. A sim ism o las obras se a ju s

taran a las disposiciones v igen tes o que 

en lo sucesivo se dicten  sobre in stala

ción y explotación  de depósitos de com 

bustibles líquidos, quedando obligado 

el concesionario, a adoptar las m edidas 

de seguridad necesarias.

Cuarta. Dos depósitos se colocarán 

en el terraplén  de rellen o del m uelle, 3r 
el poste y  tubo de salida ocuparán co 

mo m áxim o un m etro a p artir de la 

arista del m uelle, quedando, de modo 

que cada uno de ellos esté  a la d istan 
cia m ínim a de diez m etros del para
m ento ¡exterior del m uro del m uelle, 

y la ram a horizontal dei tubo de asp i

ración deberá quedar a profundidad no 

m enor de cuarenta centím etros del piso 
de aquél.

Q uinta. Da ocupación del subsuelo 

110 autoriza al concesionario a ocupar 

la superficie ni a in terru m pir el paso 
por ella.

■Sexta. T anto la. boca del tubo de 

carga com o la de la m anga de los tan 

ques m óviles estarán  provistas- de v á l

vulas de retención que se abran de 

fuera  a dentro, autom áticam ente, al 

efectuar el enchufe de am bos por m e
dio de rosca, y  que se cierren  en la 

m ism a form a al term inar la  operación, 
a fin de que la esencia perm anezca 

siem pre a islada de todo agen te  exterior.

Séptim a. D as obras deberán em p e

zar en el plazo de un m es y  term inarán  

en el de tres m eses, contados am bos 
plazos a p artir de la fecha de la p re

sente disposición.

O ctava. Una vez term inadas, e l con 

cesionario lo pondrá en  conocim iento 

del Jefe de los servicios de O bras pú

blicas del E stado en la R eg ió n  autóno
ma, que procederá, con el concurso de 

la D irección  facu lta tiv a  del puerto, a 

reconocer las obras, levantando acta

de la operación, y  la som eterá a la apro
bación superior.

- N ovena. Das obras quedarán bajo la 

inspección y v ig ilan cia  de los m encio

nados Jefe y D irector, debiendo aten 
der el concesionario cuantas in d icacio

nes hagan aquéllos en relación  con i o 

construcción de las m ism as y  depósito 
de los m ateriales, productos sobrantes 
y vertido de ellos.

D écim a. Dos gastos de la in sp ec

ción, v ig ilan cia  y el reconocim iento de 

las obras serán de cuenta del con cesio

nario.

U ndécim a. E ste  queda obligado a 

depositar en el plazo reglam en tario  de 

un mes, en la C aja gen eral de D ep ósi

tos, el 5 por 100 del im porte de las 
obras en calidad de fianza defin itiva, la 
que será devuelta  una vez que se haya 

aprobado el acta de reconocim iento a 

que antes se hace ‘referen cia.

D uodécim a. E l concesionario será 

responsable de todos los accidentes que 
puedan ocasionarse tanto durante ía 

ejecución  de las obras com o durante ía 

explotación  de las m ism as.
■ D ecim otercera. E sta  concesión se 
otorga a título precario, sin plazo, l i 
m itado, sin p erju icio  de tercero y  de

jan d o a salvo e l derecho de  propiedad, 
pudiendo la A dm inistración  anularla  

cuando lo ju zgu e con ven ien te para los 

servicios del puerto, avisando al con ce
sionario don diez días de anticipación, 
obligándose éste a desm ontar la in sta

lación en dicho plazo sin derecho a in

dem nización algun a. 31 aquél no lo lle 
vara  a cabo en el plazo señalado, pro

cederá ía A dm inistración  a efectu arla  

por cuenta de la entidad con cesion a

ria.

D écim ocuarta. E l concesionaria  que
da obligado al cum p lim ien to  de las d is

posiciones re la tivas al contrato d el tra 
bajo, accidentes del m ism o y  dem ás de 

carácter social, así como tam bién  a la 

Dey de P rotección  a la  in du stria  n a 

cional y  a lo  que le sea ap licable del 
R eglam en to  d¡e la  zona m ilitar de cos

tas y  fronteras.

D écim oquintá. E l concesionario abo
nará en la C aja  de la C om isión A dm i

n istrativa  de los puertos de g a n  Feliú 

de G u ix o ls y Palam ós un canon anual 

de doscientas cincuenta pesetas, canon 
que podrá ser m odificado cuando la A d 

m inistración  lo  ju zgu e  conveniente.
D écim osexta. S i tran scu rrid o e-1 p la

zo señalado ¿en la concesión para el co

m ienzo de las obras no se hubieran  em 

pezado ni solicitado p rórroga e l conce- 

siosario, se considerará aquélla  an u la

da sin m ás trám ites, quedando a  favor 

del E stad o  la fianza depositada.

D ecim osép tim a,' E n  la instalación  de 

los depósitos subterráneos y  sus acce-
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sorios se tendrán en cuenta, además de 
las prescripciones ya expresadas, las 
del Reglamento sobre instalaciones de 
la industria petrolífera aprobado por 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 
25 de Enero de 1936 (GACETA del ¿8).

Décimoctava. Esta concesión deberá 
ser reintegrada con arreglo a la Ley 
del Timbre y antes de dar comienzo a 
las obras.

Decimonovena. La falta de cumpli
miento' por el concesionario de cual, 
quiera de las condiciones anteriores, 
wserá causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se procederá 
con arreglo, a las disposiciones sobre la 
materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para. vsu cono
cimiento, el de la Compañía interesada 
y demás efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.
P. D., 

ELITDIO ALONSO 
Ilustrísimo señor Presidente de la Co

misión Administrativa de los puertos 
de San Feüú de Guixols y PalamAs- 
(Gerona).

Ilmo, Sr. : Vista la consulta formu
lada por el señor Delegado Marítimo de 
Alicant esobre la procedencia de que 
los Agentes de Policía de servicio en 
los puertos, para efectuar la debida 
vigilancia, deban acompañar al Prácti
co en las operaciones de entrada y sa
lida de buques, embarcando con el mis
mo y regresando con él una vez el Lar. 
co fuera del puerto.

Considerando que, según determina 
el artículo segundo del Decreto de 5 
de Junio de 193Ó (GACETA del 10), la 
única, autoridad en las zonas de vigi
lancia y salvamento en las playas, y 
desde el borde de los muelles y orillas 
del mar hasta el límite de las aguas 
territoriales, es el Delegado o Subde
legado Marítimo de la provincia o dis
trito, el primero de los cuales tendrá 
en su jurisdicción las mismas atribu
ciones de los Gobernadores civiles en 
sus provincias ;

Considerando que, por la índole del 
servicio que los Prácticos realizan, no 
debe embarazarse la actuación de és
tos sometiéndola a la actuación de otros 
funcionarios, ya que ello implicaría sub
ordinar los trabajos de los Prácticos, 
con sus múltiples incidencias, de las 
maniobras, a los servicios de policía, y 
teniendo en cuenta la falta en estos 
funcionarios de la costumbre y prácti
ca necesaria para subir y bajar de los 
barcos por escalas de gato en cualquier 
circunstancia de rn̂ ar y viento, lo que

sin duda acarrearía más. de un desgra
ciado accidente ;

Considerando que son muchos los 
barcos que efectúan la salida de los 
puertos sin requerir para eílo el servi
cio de los Prácticos, poi no estimarlo 
sus Capitanes indispensable, implica
ría,'a más de tener que facilitar a los 
Agentes de Policía embarcación ade
cuada para la subida y bajada de los 
mismos a bordo, posibles retrasos, por 
su falta de idoneidad en la realización 
de estas operaciones propias únicamen
te de la gente de mar,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de 
Marina mercante, se ha servicio dispo
ner lo siguiente :

Primero. Las Delegaciones o Subde- 
legacion.es Marítimas avisarán a la Co
misaría de Policía de los puertos el 
lugar, hora y nombre del buque que 
haya de entrar o salir en el puerto de 
su dependencia, para que los Agentes 
de Policía de servicio en los puertos 
establezcan aquellas medidas que con
sideren oportunas para el mejor des
envolvimiento de sus funciones, bien 
entendido que de esas medidas quedan 
exceptuadas; como es lógico, las auto
ridades de la Marina mercante y per
sonal a sus órdenes, los cuales tienen 
siempre libre acceso a los barcos sur
tos en puerto en cualquier momento 3’ 
circunstancia.

Segundo, Cuando algún barco, por 
cualquier causa, haya de quedar fon
deado, los referidos Agentes solicita
rán de la autoridad local de Marina 
mercante embarcación adecuada para su 
traslado y regreso de a bordo.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Marina mer
cante.

Ilmo. $r. : En uso.de las facultades
que me concede el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fecha 
27 de Septiembre de 1930,

He dispuesto quede separado defim- 
tivamenté del servicio el Auxiliar a ex
tinguir de tercera clase de Obras pu
blicas don Ramón Dónate de la Barre
ra Caro., adscrito a la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Medite
rráneo meridional y cuyo paradero se 
ignora; sin perjuicio de la justifica
ción que respecto a su conducta y ad„ 
hesión al régimen pueda prestar en su 
día con arreglo a las disposiciones vi
gentes para esta materia.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937. 
B. GINER DE LOS RIOS 

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
definitiva del Jefe de Administración 
de tercera clase, actualmente en situa
ción de excedencia, don Pedro Sangro y 
Ros de Glano, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran corresponderle, así 
como en cualquier otro destino depen
diente de este departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

AGUADK
Señor Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia social.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : En uso, de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de ¡Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la cesantía, por 
abandono de destino, de doña María

■ • -1

Conde Fernández, Preparador, y la de 
don Leopoldo Fernández Castillejos, 
Mecanógrafo calculador, arabos perte
necientes a la plantilla del personal 
complementario y colaborador de la 
Dirección general de Agricultura.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 
Qeñor Director general de Agricultura,

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero, del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 3936 (GACETA del 29),

Vengo en acordar Ja separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escala
fón correspondiente, de don Eleuterio
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gáncliez Buedo, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Agrónomos que se halla en 
situación de supernumerario ; don Juan 
Antonio de Cara Nieto, Ingeniero ter
cero de dicho Cuerpo, afecto al Insti
tuto de Reforma Agraria, y don G as
par Victoria Tejera, Ingeniero aspiran
te del mismo Cuerpo, afecto a la Con
federación Hidrográfica del Segura.

Ro digo' a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, .4 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  URI.BE 

Señor Director general de Agricultura.

limo. Sr. : En uso de las facultades? 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio de los Ayudantes 
principales de tercera clase del Cuerpo 
A uxiliar Facultativo de Montes don Ci
rineo Rico Cortés, afecto al Distrito Fo
restal de Barcelona, y don Juan Vallejo 
Reina, adscrito a la Primera División 
Hidrológico Forestal (Barcelona).

Ro que comunico a V  I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
persisten las causas que impidieron in 
corporarse a su destino, y en uso de 
las facultades que me confiere el apar
tado c) del artículo tercero del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la jubilación for
zosa del Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Montes don José Ma
ría Salazar y Alvar ez Arcaya.

Ro que comunico a Y . I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y  Caza.

Primero. Que pasen a depender del 
referido Consejo, para todos Ibs fines 
que señala la citada Rey, los montes 
pertenecientes al Estado que figuran 
incluidos en el Catálogo de los de uti
lidad pública de la provincia de Jaén 
con los números 1 al 14, 22 al 27, 29 al 

■34 y 52 al 70.
Segundo. Que el peisonal de Inge

nieros de Montes, Auxiliares faculta
tivos de Montes, Administrativo y de 
Guardería forestal, actualmente encar
gado de actuaciones relacionadas con 
los montes de que «se trata, continúe 
prestando el mismo servicio: que hasta 
1a fecha, respecto de ellos,- sin dejar 
de pertenecer a la plantilla del D istri
to Forestal de Jaén y de conservar en 
sus respectivos escalafones la situación 
que tiene.

Tercero. Que dicho personal siga 
dependiendo, directamente del Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal de jaén 
para cuanto afecte a la ultimación de 
expedientes cpie sean consecuencia del 
desarrollo de planes de aprovechamien
tos. y mejoras correspondientes al año 
forestal de 1936-1937, así como a la in
versión de créditos autorizados con car. 
go al Presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Cuarto. Que los trabajos y  actuacio
nes que en lo venidero se realicen con 
cargo al crédito que figura en el con
cepto único del grupo cuarto, artículo 
primero, del capítulo tercero del actual 
Presupuesto de gastos de este M iniste
rio, destinado a la consecución de los 
fines de la Rey relativa al Patrimonio 
Forestal del Estado, serán organizados, 
dirigidos e inspeccionados por el per
sonal afecto a este Servicio, y ejecuta
dos, mediante la procedente remunera
ción, por el personal á que se refiere 
el apartado segundo de la presente Qr.. 
den, habiendo de satisfacerse los gas
tos correspondientes por el Habilitado- 
Pagador designado por el Consejo del 
Patrimonio Forestal del Estado.

Quinto. Que por la Jefatura del Dis
trito Forestal de que se trata* se segid- 
rá tramitando toda clase de expedien
tes relacionados con los montes a que 
hace referencia el apartado primero de 
esta Orden, en tanto no se disponga 
otra cosa por ¡esa Dirección general, 
conforme a la propuesta que al efecto 
se formule por el Consejo ya aludido.

gexto . Que la misma Jefatura habrá 
de dar las procedentes facilidades para 
la entrega a la representación del Con
sejo del Patrimonio Forestal del E sta
do, .-cuando al efecto sea requerida, de 
la documentación que interese relacio- 
nada con los aludidos montes y para la 
práctica de toda clase de trabajos y ser
vicios en ¡ellos, debiendo contribuir de

Ilmo. S r .: En virtud de lo estable
cido en las Bases segunda y tercera dé
la Rey de 9 de Octubre de 1935, relativa 
al Patrimonio Forestal del Estado, y 
como consecuencia de acuerdo adopta
do por el Consejo que tiene a su cargo 
procurar el cumplimiento de los pre
ceptos de dicha Rey,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner :

tal modo, a establecer rápida y eficaz
mente la coordinación de aquellos que 
afecten al Distrito, con los del. Patri
monio, según prescribe la Base tercera 
de la Rey.

Ro que de Orden ministerial se comu
nica a V. I. para su conocimiento y ac
tuaciones procedentes.

Valencia, 5 de Octubre de. 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

Ilmo. Sr. : Como consecuencia dei
Decreto de 27 de Agosto próximo nasa- 
do, sobre la intervención y elaboración 
de la cosecha de arroz del presente año, 

Vengo en disponer :
Primero. Queda prohibida la tritu

ración .d e ; arroz cáscara, bi¡en con des
tino a pastos o a otros fines.

Segundo. Se efectuará una inspec
ción inmediata a todas las trituradoras, 
decomisando cuanto (arroz cáscara y 
subproductos del mismo que carezcan 
de la oportuna autorización para su tri
turación.

Tercero. Para poder triturar arroz 
cáscara, sea cual fuere la condición del 
mismo, será necesaria una autorización 
de la Dirección general de Agricultura.

Se entiende que esta autorización se
rá precisa para cada partida que sea 
destinada a este fin.

Cuarto. Ros infractores de esta Or
den serán sancionados con arreglo a 
las vigentes leyes de la República. 

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U RIBE 

Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JU D ICIALES

E l Cónsul de la Nación en Babia 
Blanca comunica a este departamento 
el fallecimiento del súbdito español den 
Elíseo Ribas Conde, ocurrido, en Oren
se del partido del Coronel Borrego, 
siendo natural de Junquera de Arabio 
(Orense), hijo de B enjam ín.y Vicenta, 
dejando bienes de fortuna.

Ro que se hace público para el gene
ral conocimiento.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.—  El 
Secretario general, R. de Ureña,
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m in is t e r io  d e  h a c ie n d a  y  
ECONOMIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

D A, S E G U R O S  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Por O rden fecha 27 de E n ero últim o 

se ha dispuesto que las in scripcion es 

del 80 por 100 de Propios de D euda p er

petua interior al 4 por 100, n úm eros 

5.476, de 10.943*13 pesetas, y  5.473, de 
178.032*66 pesetas, exp edid as a fa v  

del A yun tam ien to de Peñalsordo, po~ 

sí, y el de C apilla, respectivam ente., 

queden sin ningún valor ni e fecto  y 
cancelados sus intereses, la  prim era 

hasta 30 de vSeptiembre de 1935, y la 

segunda hasta 31 de D iciem bre de 1935, 

y autorizar a la D irección  gen eral de 

la D euda, g e g u ro s  y  C lases Pasivas 
para e xp ed ir un duplicado de las m is

mas con in tereses desde prim ero de 

Octubre de 1935 y  prim ero de E n ero 

de 1936.

Lo que Be pone en conocim iento para 

los efectos oportunos.

Videncia, ; de O ctubre de 1937.— E l 
Director gen eral, L u is G arcía  Cuberto- 

ret.

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D I A  
D E  A Y E IR

C am b io s de 
C om p ra  V e n ta

L ibras e s te r lin a s   77*0o 8o’oo
F ra n co s fra n c e s e s   56*50 57*50
D o lla rs ........................  ... 15*55  i 6* i 6
Reidhsm  arfes  6*25 6*51
F ra n co s su izo s .... ... 3,57*70 371*95
B e lg a s      261*85 272*33
F lo r in e s ..   8*59 8*94
E s c u d o s .  ... ... — —  ———
C oronas c h e co e s lo v a 

c a s   ...   51*50 53*50
Pesos a rg e n tin o s m / l. 4*65 4*85
C oron as s u e ca s .... ... 3*96 4*13
C oronas d a n e sa s    3*43 3*58

Cambios de Clearing
L its     67*50 68*50
K . n     3*00 3*05

R euniendo las condiciones que m at
eaba el concurso para cubrir plazáfS*de 

Topógrafos y  D elineantes en las Ofici-- 
nas de C artografía  e Inform ación  del 

Instituto de Carabineros, anunciado en 
la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  n ú
mero 243, de fecha 31 de A go sto  ú lti
mo., s

E sta D irección  gen era l ha resuelto 
conceder la adm isión en este Instituto, 

con la asim ilación a) em pleo de S a r

gento, a los concursantes que se re la 

cionan a continuación, los cuales se 

presentarán con la m ayor urgencia en 

V alen cia, y D irección  gen eral de C ara

bineros, a fin de tom ar posesión de su 

destino y a iniciar el período de un m es 
de prueba que en el m ism o concurso 
se establece.

R elación  que sei cita

D on V ictoriano Oíos Ig lesias, C ara
binero perteneciente al 21 Batallón M ó
vil.

Don R am ón R aduá A ltad ill, Cabo de 
C arabineros p erten eciente a la 65 B ri
gada M ixta.

D on Pascual B alagu er M ico, fu n cio
nario m unicipal del A yun tam ien to de 

M anuel (V alencia), con dom icilio en 
G arrigu es, n úm ero 14, de dicho pueblo.

Don Julio Barco Romero., dom icilia
do en V alen cia, calle G óm ez F errer, 

núm ero 9.

V alen cia , 6 de O ctubre de 1937.—  
P. D ., M ariano T ruch arte,
Señ or...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I

N IS T R A C IO N  L O C A L

Con esta fecha se ha aprobado, en el 

exp edien te de jub ilación  por im posib i

lidad física  del g ecretario  del Consejo 

M unicipal de Sacecorbo (G uadalajara), 

don A gu stín  M azario Serrano, el si

gu ien te  prorrateo con arreglo a los 4/5 

del sueldo de 3.000 p esetas anuales :

E l C on sejo M u n icip al de Cereceda 

abonará m ensualm ente '68*50 pesetas.

E l C on sejo M un icipal de Sacecorbo, 

abonará, tam bién m ensualm ente, 131*50 
pesetas.

T otal, 200*00 pesetas.

E l Consejo de Sacecorbo será el en 
cargado de abonar al interesado el im 

porte ín tegro  de su pensión m ensual, 

recaudando de la otra Corporación con
tribuyente la cantidad que le ha corres» 
pendido.

V alen cia, 6 de O ctubre de 1937.— El 
D irector gen eral (ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

C E D U L A  D E  C IT A C IO N

Ignorado por e ste  Ju zgad o 'In stru ctor 
el paradero actúa] de Inés Oyarzabal

Sm ith y de E m ilian a A scorve N arcúe, 

Instructoras de Sanidad am bas, de con

form idad con lo dispuesto en el artículo 

63 del R eglam en to de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado para aplicación  de la 
L e v  de Bases de 22 de Julio del m ism o 

año, se las em plaza por m edio del pre
sente anuncio para que dentro del p la
zo de diez días com parezcan en este 

Juzgado, D elegáción  de Sanidad en M a
drid del M in isterio  de Instrucción  p ú 
blica  y  San idad, calle de F ernando el 

Santo, 22, a fin de tom arles la oportuna 
declaración  en el exp edien te  que se les 

in struye por abandono de destino com o 

ta les Instructoras.

M adrid, 30 de Sep tiem bre de 1937.—  
E l Juez in structor, F . Cañellas.

Por considerarlo conveniente para el 

servicio,
E sta  D irección  gen eral ha resuelto  

que don R afael Jara U rbano cese en el 

cargo de Inspector-efe de Prim era E n 
señanza de Castellón, que ven ía des, 

em peñando con carácter provisional, y  
nom brar para dicho cargo &1 in sp ector 
de la m ism a provincia don A gu stín  Dí- z 

Pérez.

Lo digo a V . S. para su conocim iento 

y  efectos consiguientes.
V alen cia, ó de O ctubre d €1937.— El 

D irector gen eral, P. D ., A. B allesteros. 

Señor D irector provincial de Prim era

Enseñanza de Castellón.

P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A

E n  atención a la sem ejanza de ser

vicios que m ensualm ente han de cum 

plim entar los organism os p rovin ciales 

de Prim era E n señanza en relación  ccn 

los N egociados de E scala fo n es v  el de 

F ich eros de E scu elas y M aestros,

E§ta D irección  gen eral ha tenido a 

bien disponer :

Que se considere rectificado el upar 

tado duodécim o de la O rden de 30 de 
Junio ú ltim o (G A C E T A  de n  de Julio) 

en el sentido de que la fech a  en  que 
las D irecciones provinciales, D eleg acio 

nes ¡especiales, Seccion es ad m in istrati

vas/ Com isiones escolares e In sp eccio
nes de P rim era E n señanza rem itan  las 

relaciones m ensuales de alteraciones a 
que dicho apartado se refiere, sea la 
del día diez de cada m es y  no el día 

prim ero, com o en el m ism o figura.
Lo que digo a V . 8. para su conoci

m iento y  efectos. ,

V a len cia, 29 de gep tiem b re de 1037. 
— E l D irector gen eral, P. D ., A. B alles
teros.
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Señores Directores provinciales, Dele, 
gados especiales, Presidentes de Co
misiones escolares, Jefes de Seccio
nes administrativas e Inspectores de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña María de 
la Encarnación Fuyola Miret, Maestra 
nacional excedente de- Serrada de la 
luiente (Madrid), solicitando que le sea 
concedida la excedencia ilimitada.

Teniendo en cuenta que'la interesada 
fué declarada excedente por más de un 
año y menos de dos, en Octubre de 
1935, y el favorable informe de la Sec
ción administrativa de Primera Ense
ñanza correspondiente,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 3 
Encarnación Fuyola Miret, conmután
dole la excedencia que disfruta por la 
ilimitada que determina el caso cuarto 
del artículo 137 del vigente Pistando 
general del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
—El Director general, P. I)., A. Balles
teros.
Señor Delegado especial de Primera 

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia 
de Almería que el Maestro nacional de 
Polopos, en Lucairena de las Torres, 
de dicha provincia, don Francisco Gar
cía López, que fué declarado incurso 
en. el artículo 171 de la Ley de Instriic„ 
ción pública, por Orden de 21 de Agos
to último, se ha reintegrado a su des- 
tino dentro del plazo reglamentario, 

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la incursión en el artículo 171 
de la Ley al citadoi Maestro, debiéndo
se proceder por la Inspección de Pri
mera Enseñanza correspondiente a la 
incoación del oportuno expediente de

depuración de los hechos que motiva
ron la referida sanción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 193r. 
— El Director general, £'. D,, A. Balles
teros.
Señor Director provincial dje Primera 

Enseñanza de Almería.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia 
de Toledo (Ocaña) que la Maestra na
cional de A lutonacid, en ' dicha provim 
cia, doña Dolores Calvo García, que 
fué declarada incursa en el artículo 171 
de ía Ley ele Instrucción publica, por 
Orden de 24 de Septiembre último (GA
CETA del 30), se halla al frente de su 
destino y ha justificado debidamente 
110 haber abandonado id un solo día la 
enseñanza,

Esta Dirección gene: al ha acordado 
dejar sin efecto la incursión de la cita
da Maestra en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos,

Valencia, primero de Octubre ele <937. 
— El Director general, l . D., A. Balles
teros.
geñor Inspector-Jefe ele Primera En

señanza de 'jjoledo (Ocaña).

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia, 
de Cuenca que ía Maestra nacional de 
Buendía, en dicha provincia, doña Ale
jandra García, ha abandonado la es
cuela sin licencia ni permiso de 11 inga, 
na clase,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la mencionada Maestra in- 
cursa en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción pública, por aban-* 
dono de destino.

Lo digo a V. 3- para bu. conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937. 
— El Director general. P. D., A, Balles
teros. " *
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Cuenca.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia 
de Lérida que la Maestra nacional de 
Menarguens, de dicha provincia, doña 
Sebastiana Gil i Porn, ha abandonado 
la escuela sin licencia ni permiso de 
ninguna clase,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la referida Maestra incursa 
en el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 30 de .Septiembre de 1937. 
-—El Director general, P. D .} A, Balles
teros,

Señor Inspector-Jefe de Primera Ense
ñanza de Lérida.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Badajoz (Castuera) que las Maestras 
doña María Jesús Gallego MarthuPérez 
y doña María Gallego Martín-Pérez, 
nombradas para escuelas nacionales de 
Monterrubio de la Serena, en esa pro
vincia, han abandonado sus destinos 
sin licencia ni permiso de ninguna cla
se,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a las expresadas Maestras in- 
cursas en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción pública, por aban
dono dé destino;.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 2 de Octubre de 1937. —El 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Badajoz (Castuera),


